
Al despacho del Señor Juez las presentes diligencias par resolver.  Por auto del pasado 08 de septiembre 
se dispuso el inicio de la revisión del presente proceso de interdicción 
Palmira, 07de Noviembre de 2023. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

                         AUTO INTERLOCUTORIO  

   Rad-76-520-31-10-003-2005-00236-00 

   Palmira, siete (07) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

   En escrito que antecede la apoderada de la parte actora solicita el retiro 

de la demanda “….  teniendo en cuenta de que no se le ha dado trámite alguno ya que se requiere es la 

REVISION según la ley 1996 de 2019, en acatamiento del artículo 56…” 

 

 Sobre el punto ha de decirse que, en tratándose de procesos de 

interdicción tramitados antes de la vigencia del ordenamiento en cita, cuya vigencia plena se inició el 26 

de agosto de 2021, fecha a partir de la cual oficiosamente debía aplicarse el capítulo V de la misma, el 

el ordenamiento impuso al juez que conoció de tal actuación, iniciar las gestiones pertinentes bien para 

adecuarlas, bien para revisar las mismas a la luz del art. 56. En el presente caso, dicho trámite se inició 

por ministerio de la Ley mediante providencia del día 08 de septiembre de 2023 (notificada por Estado 

del 25 de la misma calenda), razón por la cual, impartiéndose el trámite que corresponde, deviene 

impróspera la solicitud anterior y en consecuencia se 

 

 RESUELVE: 

 

 1º.-NO ACCEDER  a la solicitud anteriormente formulada. 

 

 2°. REQUERIR a la memorialista para que aporte la información 

solicitada en el auto del 08 de septiembre de 2023. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, ( e)  

 

 

  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
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